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 La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día veintidós de octubre de dos mil 
veinticinco, adoptó acuerdo cuyo tenor literal es el siguiente: 
 

37.- RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE 

CONCURRENCIA COMPETITIVA POR LA CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS PARA LAS ASOCIACIONES DE 

MADRES Y PADRES DEL ALUMNADO EN MATERIA DE ACTIVIDADES E 

INVERSIONES PARA LOS CENTROS EDUCATIVOS DE DOS HERMANAS 2025. 

Por el Sr. Alcalde, se presenta propuesta del Concejal Delegado de Educación, D. Rafael Rey 

Sierra, en la que se indica que en base al punto decimoprimero, “RESOLUCIÓN 

PROVISIONAL Y DEFINITIVA”, de las Bases Reguladoras para el otorgamiento de 

subvenciones, por la Concejalía de Educación del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas en 

materia de actividades e inversiones para los centros educativos de Dos Hermanas 2025, 

aprobadas por acuerdo nº 25 de Junta de Gobierno Local de fecha 26 de febrero de 2025 y 

publicadas con fecha 4 de marzo de 2025 en el BOP de Sevilla nº 42, que regulan la 

convocatoria 2025 de la Concejalía de Educación para la concesión de subvenciones a las 

Asociaciones de Madres y Padres del Alumnado (en adelante AMPAs) en materia de 

actividades e inversiones para los centros educativos de Dos Hermanas, aprobadas por 

acuerdo de Junta de Gobierno Local  de fecha 11 de abril de 2025 y publicada en el BOP de 

Sevilla nº 73 el día 16 de abril de 2025, y a través de la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones. 

 

Una vez revisada toda la documentación presentada por las entidades solicitantes, y 

realizada la valoración por la Comisión Municipal de Subvenciones, el Concejal Delegado de 

Educación, como órgano instructor de la convocatoria  de subvenciones dicta Propuesta 

Provisional de fecha 29 de agosto de 2025, notificada convenientemente la misma el 5 de 

septiembre de 2025. A partir de esa fecha, y tal y como establece también el punto 

decimoprimero, se abrió el plazo de 10 días para presentación de alegaciones, aceptación, 

renuncia o reformulación. Revisadas las alegaciones y reformulaciones presentadas, la 

Comisión Municipal de Subvenciones estima aceptar todas las reformulaciones por entender 

que afectan únicamente al presupuesto y no al contenido de los proyectos, por lo que se 

acuerda por unanimidad aprobar todas las alegaciones y reformulaciones presentadas. 

 

Con fecha 14 de octubre 2025, la Comisión Municipal de Subvenciones se reunió por 

última vez para dar por cerrado todo el procedimiento de valoración de solicitudes, revisando 

alegaciones y/o reformulaciones, no habiendo ninguna renuncia, y emitiendo como 

consecuencia informe final con las conclusiones relativas a todo el proceso, o en el supuesto 

que no efectúen alegaciones, se entienden como definitiva, conforme al punto decimoprimero 

“Resolución Provisional y Definitiva”, de las bases que regulan la convocatoria. 

 

 En el capítulo IV, art. 20, de la Ordenanza General Reguladora de la Concesión de 

Subvenciones, se recoge la posibilidad de otorgar este tipo de subvenciones y la forma para 

hacerlo. Será de aplicación en materia de justificación de subvenciones, la normativa de 

carácter general constituida por las siguientes disposiciones:  
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- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS).  

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

38/2003 (RLGS). 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

- Ordenanza Municipal Reguladora de la Concesión de Subvenciones. B.O.P. Nº 16 de 

21 de enero de 2014. 

 

En virtud de lo anterior, el Concejal Delegado de Educación, D. Rafael Rey Sierra, 

eleva la siguiente propuesta a la Junta de Gobierno Local: 

 

PRIMERO.- Que, a fin de resolver el procedimiento de concesión de subvenciones referido 

de acuerdo con la normativa de aplicación, sea aprobada la Propuesta de Resolución 

Definitiva, dictada el 14 de octubre de 2025, que se adjunta en sus mismos términos y cuyo 

extracto es el que sigue: 
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SEGUNDO.- De conformidad con la disponibilidad presupuestaria de Tesorería y con cargo 

a la partida presupuestaria 3200 48003 en el apartado de actividades y con cargo a la partida 

presupuestaria 3200 78002 en el apartado de inversiones del presupuesto 2025, se propone 

aprobar el pago anticipado del 100% de la subvención propuesta con carácter previo a su 

justificación, quedando las entidades beneficiarias obligadas a justificar la totalidad de las 

cuantías para gastos en Actividades e Inversiones, en el plazo máximo de tres meses a contar 

desde el ingreso de la presente subvención o de la finalización de la actividad.  
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TERCERO.- Tenga por presentada la documentación adjunta, obrante en el expediente del 

procedimiento de concesión de subvenciones y compuesta por: Bases Específicas y 

Convocatoria, informe técnico favorable de estar al corriente con el Registro Municipal de las 

AMPAs emitido por la Delegación de Participación Ciudadana, acta e informe de Resolución 

Provisional de la Comisión Municipal de Subvenciones, Propuesta Provisional del Concejal 

Delegado de Educación, acta e informe de Resolución Definitiva de la Comisión Municipal 

de Subvenciones, Propuesta de Resolución Definitiva dictada por el Delegado de Educación, 

informe de la Coordinadora de Educación sobre cumplimiento de requisitos por parte de los 

beneficiarios propuestos e informe de fiscalización de la Intervención Municipal. 

 

CUARTO.- Las entidades beneficiarias de las subvenciones tendrán las obligaciones 

previstas en la Ley General de Subvenciones (LGS). A título meramente enunciativo se 

señalan las siguientes: 

 

- Hacer constar expresamente el patrocinio del Ayuntamiento de Dos Hermanas en 

todos los medios utilizados para la divulgación de las actividades e inversiones 

subvencionadas. 

 

- Realizar las actividades así como la adquisición y ejecución de las inversiones que 

fundamenta la concesión de la subvención. 

 

- Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que efectúe el 

Ayuntamiento. 

 

- Notificar al Ayuntamiento la obtención de otras subvenciones o ayudas que financien 

las actividades e inversiones subvencionadas. 

 

QUINTO.- Notificar el presente acuerdo a los solicitantes, Intervención, Tesorería, 

Contabilidad y Educación. 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA aprobar la propuesta en sus 

propios términos. 

 

Lo que se hace constar a efectos de notificación, de acuerdo con las atribuciones que 

me confiere el art. 126.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, y para 

dar cumplimiento a lo establecido en el art. 194 y 196 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales, y arts. 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en Dos 

Hermanas. 

 

EL CONCEJAL-SECRETARIO 

 

Juan Agustín Morón Marchena 
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